
Miércoles 7 de "Noviembre de i838. 

Se j t t i c r í b c en ««ta ciudad en ta 
l i b r r r / a de Miííc.ij á 5 r í . al mes 
Itevado i ¿aia «le lo* scnnrel J ' j s c r i -
t a r t i , y 10 lucra l'rancu i * por te . 

Los a r l / r u l o j rornnníoadi- ' í v lo 
aounrias i ;c . se d i r i g i r á n i ¡ j ' fte-_ 
daccioo, f n u c o i de por te . • 

B O L E T I N OFICÍ \T, DK i \ PROVINCIA D E L E O N . 

A n T I C ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno polítrro de la proeinda de León. 

E I S r . Intendente mi l i ta r de! dis tr i to d« Cartilla la 
Vieja me Cfmanira la Instrncr ion sigi i ie»(e>= Hab ién 
dose dignadoS. M . la anguila Reina Gobernadora m a n 
dar por Real orden de 16 de setiembre próximo pasado 
que en la d i s t r ibuc ión de los fondos que se ponen i d i s - ' 
posición de los Intendentes militares se proceda con la 
mas estricta igualdad, imparcialidad y jus t i c ia , he te-1 
nido » bien , en uso de ruis atribuciones , y oido el d i c 
tamen de I * J u n t a de Gefes de Adinini&tracion m¡l i t?r 
neuaiila-al efecid , aco rda r ' « f r -M.eo i**«*u«o4»* l* ' - t n» -* 
t r acc ión siguiente. 

Ar t ícu lo 1.0 La d i s l r i bu r íon general en grande de,, 
los fnn du* se prac t icará por mi el (5 de cada mes, ó a n 
tes si fuere pOiibl i ; , á menos que la coTuignarion se rec i -
b» después de dicho d i a , cu cu jo raso se cje;'t¡tai"á 
aquella dentro de las ve ía le ) cuatro horas inde tcc i i -
btemcute. 
. A r t . a.0 Los ScKores Interventor y Pagador m i l i 

tares de este D i s t r i t o , y el Secretario de esta l u t c n d e n -
ria m i l i t a r , r o n r u r r i r á n i estr acto «nlemue en r a i í J i d 
de Jun ta consult iva, para auxiliarme con ÍUS lui'rs y 
ob ' crr j i ioaes es cualesquiera puntos en que yo tuviere 
necesidad de i lus t rar in- con su o p i n i ó n . 

A r t . . V . I.a masa genoral de luí fondos dis t r lbuíbles 
en rada niesl.i conipondrán.1 

i.Q T.a consignación qac el Gobierno hiciere sobre 
tas Teioi crias de Ptentas. 

a.0 E l exceso ó deni.wfa do consignación que los 
Scñor íS lutendentes de IVovínci j , á impulsnt de su 
patriotismo y según se lo pcrnii iau las ó rdenes del Go-^ 
bierno , puedan facilitar p¿ra llenar dobidamente las 
óbli^.tcioncs iniütares del b i s l r i t o . 

3 . ° Las rriuesas que en dinero mcl.kliro y en papel' 
c o n t ó dinero n reciban ¿A (i(iijit .rno en el inleruiedio 
de u n a d i s t r ibuc ión general a otra. 
• 4.tt Cualquier remate que d* la distr i lmcion gene

ral practicada en grande en el mes au l i r iur , ImUi.'re 
quedado sobrante sin aplicación ni objeto en las d i s t r i - ' 
buciones ejcfj tadaá en p e q u e ñ o . 

S.0 C u a í n u i e r remate que d j !a cantidad d e í i ^ u j d a 

con el nombre de imprtristo en la d i s t r ibuc ión gereral ' 
pratt irada en grande t n el «nes anterinr, hubieri: queda
do sobrante sin aplicación alguna, por carecer de u r j j c n ^ 
te y legít imo 'objeto. ' 

6 .* E l importe de mul tas , reinteqros i la A d m t - ' 
n u t r i c i ó n m i l i t a r , pre'stamos , p roduc t» de v e d i s , *u— 
biufaciones , restituciones , ilunativos y deuias sumas 
de cualquiera prócedenr ia y denon i íua r ion nqu i no l u . i r - ' 
cada que en el intermedio de una d is t r ibución grueral i 
otra ingresen en la Caja d é l a Pagadur í a mi l i t a r ó se pon-
gao i disposición rnia con aplicación i las obM^a-ionei 
militares del D ú l r i t o . 

^ r t i.9. E l l i i i e r v o t o r mil i tar en el acto de p r i n c í -
pia'se los trabajns Je \z d í s t r i b u c i ú * general me prejéir— 
t i r a los documentos sigoientes; 
. 1.0 U n estado clasilicado de tndos los ingresos que 

en dinero efectivo, papel como dinero y avisos ú ó r d e 
nes equivalerUcs á e í t e , baya tenido por lodos concep
tos la Caja de la Pa^aduria mili tar en el intermedio de 
una d is t r ibuc ión genonl i o t r a , fnrmadn por el Paga
dor jn i l i ta r y comprobailo por la InferTeurion, 

a.** O t ro estado de las distribuciones practicadas del 
dividendo general anter ior , r o m p i r i n d o en un r i - ü í m c n 
el importe de éste con el total consuwiMo en aquellas, 
para deducir i un golpe de vista tos sobrantes qrlc h u 
bieren quedado y deban Paularse i nueva ( í i s l r ibuc inn . 

3 . ' Kl prest ípuei tu ^ n e r a l de las obligariones m i l i 
tares del Di s t r i to , a c o m p a ñ a d o di* l<is presupuestos par
tí- ubres de Ins Ministerios de H-ieienda mi l i ta r da. las 
p r n i i m ia* del mismo. 

* ¿ .0 Una relación ¿z dlfcrenirs ubjetos de pajo 
quii produzca ¿\ pres ...ue£i 1 general. 

A r t . r>.0 l i n el | .eju^uest. general serán incluidas 
d e ' u n modo distiutu y r laru tudas aqaellas reclainacioues 
qtn; aunque au l e r io r t i al ines en qnc ê ejecute la d i s 
t r i buc ión general ili? fondos, se haya providenciado por 
m i , que se rmiipreudan en él como de absoluta necesi
dad . por razone i ¡ustas que hubiere tenido al efecto. 

• A r f . G.u Pract icada por m í cu rada ñ u s ta disiri— 

bucimi general c u j jrjnde de t. il is U i f i ) t i i? i i j !!is |)0n¡bles 
para Jocoi'" 1 de ¡:>s c'ii.-rpiis y 1 lases militares del D i s t r i -
t » , pnr el (irdeo 'le iri¿\< i \ ••it-tn r pref^reni ia y 

arre;lo al 1 d.i d parte J-É'S .̂ c l ¡ » a s que se K-s .ij/t '^ue del 
impurte de tos ubjetns de illiprcsilindiljl».* V-'ifl ¿«¿un la 
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naturaleza de cada uno; proceder! la Tnteryencíon Sesie 
aquel momento á «¡«fular , sin levantar mano, las dis~ 
t r íbucioDra por Provincias , con tal acierto, exactitud y 
precis ión , que no tan solo t r a ídas i una suma confron
ten con la del total de la d i s t r ibuc ión general practicada 
en grande , sino que abracen cuantas alenciunes hub ie 
ren sido incluidas por los Ministros de Hacienda m i l i 
tar de cada Provincia en suá respectivos presupuestos, y 
de forma que n i n g ú n acreedor de los comprendidos en 
ellos deje de participar de aquel socorro que le corres
ponda en justa proporc ión con la cantidad que por m í 
se hubiere detallado á la clase i que pertenezca. 

A r t . 7.0 Concluidas con toda la celeridad posible 
las distribuciones de fondos por Provincias, me pasa rá 
la I n t e r v e n c i ó n nota de cada una de ellas en las cuales, 
y al frente de las atenciones que contenga se expresará 
la clase' 1.*, 3-a ó 3.* que les corresponda y se leí hub ie 
se aplicado por mí en la d is t r ibución geneaal, segun sa-
naturaleza y respectiva urgencia. Estas notas se pasa
r á n i los ministros de Hacienda mi l i ta r de las P r o v i n 
cias, para que dando conocimiento á lo» Señores I n 
tendentes de ellas, puedan las Tesóre r i a* de R e n 
tas aprontar su Impor t e , que será siempre igual al de 
la c o n s i g n a c i ó n , devolviendo á loa interesados como 
parte del pago de sus l ibranzas , los recibos interinos 
de las cantidades que i cuenta de ellas ya t u v i e 
ren percibidas; pero sin ade lan társe les en n ingún ca
so mas auxilios que los puramente precisos dentro de 
presupuesto para solo el prest de la tropa y alguna 
que ot ro de igual orgeoeia , i juicio del'respectivo M i 
n i s t ro , quien queda rá responsable con su destino de. 
cualquier pedido arbi t rar io que hiciere y pago qa* 
•e ejecute fuera de presupuesto. 

A r t . ' 8 . ° La» libranzas, recibos de cargo, A cartai 
ó rdenes que la Pagadur í a mi l i t a r expidiere , l l evarán 
no tan solo el n ú m e r o respectivo al giro que se haga 
sobre la cons ignac ión , demos t rándose siempre al mar 
gen el estado de és t a , sino t amb ién la clase i . a , A'* 
ó 3.* á que el pago pertenezca por la naturaleza de 
su objeto; y esta ú l t ima circunstancia será el tipo i n 
variable i que se sujetarán los Señores Intendentes y 
Tesoreros de Provincia para pagar primero las l i b r a n 
zas de i . l c l a s e , segundo las de a . \ ' y tercero las de 
3 * , dejando en arcas, en sagrado d e p ó s i t o , el impor te 
de las que por cualquier evento no hubieren podido 
presentarse al cobro antes que lo hayan sida otras de 
clase infer ior y de menos preferencia. 

A r t . 9.0 Como en n i n g ú n caso debe librarse sobre . 
las lutendenrias de Provincia mas sumas que por el 
todo de las coKsi^nariones, la In te rvenc ión y Pagadu
r í a militares cu ida ran , bajo su responsabilidad, de 
que jamás aparezca exceso alguno -le giro. 

A r t . 10. I.as alf í ic iüois militares que en el i n t e r 
medio desde la furmaciun de unos presupuestos mensua
les por Provincias i otros, ocurran como nuevas eti cua 
lesquiera puntos de la comprens ión del Dis t r i to , y que-
den afectas á ¿s tu , ó vayan de t ráns i to para otro y de 
r i talquinr modo reclamen auxilios que sea ¡ m p e n o a n i n e n -
te nircoarins faeiÍMjrsolns, serán inr luH . i s de una mane
ra r lara , dist inta y \n liíir ida en el prniituct presupues
to sli^uieuie, r?¡ i rr>¡i i i lM . ,e en él los auxilios tyw recibieron. 

A r t . t i l .os .io\il¡os <[iic á las atenriones du <|iie se 
tr;it,t i n «1 .irti<:u(<i aiitiTior deban f.tr¡Liárseles fui-ra de 
pr . - jupuc i to , »t-"r¿!i s iempre los puraiucii tc inJíspensali leS 

i su urgente n e r e s í d a d , roa tal 'que los Gcf-s acrediten 
al respectivo Minis t ro de Hacienda mil i tar con documen
tos fehacientes (de que se acampanará copia al reribo de 
pago) queden el d i s t r i t o de su procedencia , ni durante 
el t r áns i to han sido socorridos, y por q u ¿ causa. EsU 
pago se; e jecutará de la cantidad que mensualmente se 
o to rgáre á los Ministros de Hacienda mil i tar de las P r o r 
vincíáíi con el nombre de imprevisto; y toando su i m p o r 
te no á lcánzáre para cubrir aquel , el M i n i s t r o reclama-
t i el déficit á la Intendencia de Provincia en calidad 
de ant ic ipac ión , la ¿ual se "revatirá y l ib ra rá de menos 
en ei mes siguiente. 

A r t . l a Las cantidades que las Tesorer ías de Rentas 
Hubieren pagado de mas ó de menos en las consignaciones 
de agosto y setiembre ú l t imos , y octubre actual , se c o m 
p e n s a r á n en la de noviembre venidero, aumentando ó ba
jándose en ella la diferencia que en cada Provincia apare
ciere en favor ó ta contra del Dis t r i to . Con este fin la 
In t e rvenc ión m i l i t a r , teniendo á la vista las relacione! 
de pagos hecho» por aquellas dependencias civiles en lo» 
tres citados meses, formará un balance en el cual se de 
muestre el verdadero resultado; e n t e n d i é n d o s e que si en 
las espresadas relaciones se incluyesen algunos pagos h e 
chos por libranzas espedida* hasta fin de ju l io del p r e 
sente a ñ o , no se t o m a r á n en cons ide rac ión , coo arreglo 
á la Real orden de ¿ de agosto siguiente, que prohibe 
se descuenten de las consignaciones sucesivas las an t i c ipa 
ciones hechas hasta dicha época. 

Val ladol id ao de octubre de i838 .=3EI I n t e n d e n U 
m i l i t a r , Francisco Fontela. 

Lo que se inserta en el Bolet ín oGcial parala debida' 
publicidad. León ag de octubre de t 8 3 8 . = J o s é Eugenio-
de R o j a » . = J o a q a ¡ a Bernarde t , Secretario. 

Comandancia general de la provincia de León. 

Capitanía general de Castilla la Vieja — H a 
biendo lltgado á esta Plaza el Exmo- Señor D . 
Nicolás Isidro, Mariscal de Campo de los Ejér-, 
citos nacionales y Gobernador de la -dt Zamora, 
á virtud de llamamiento hecho por el Exmo.' 
Señor Barón de Carondeler, queda encargado 
desde hoy del mando y despacho de esta Capita
nía general hasta la presentación del propietario 
ó del i * Cabo. 

L o digo á V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . b, mu
chos años. Valladolid 19 de Setiembre de 1838. 
E l Brigadier encargado del mando , Manuel' 
Océrmin.—Señor Comandante general de.... 

injértese en el Boletin. León 4 de setiembre 
de 1838. — Gabriel de Hirerga. 

Comandancia General d¿ ¡a provincia de León. 

Capitanía general de Castilla la Vieja — Por. 
reales ordenes de 21 del actual se ha dignado 
S. M. nombrar Capitán general de este disrriío 
al Mariscal de Campo don Ramón Nar'acz, 
Comandante General del cuerpo'de Ejercito de 
Reserva; y 2.0 Cibo del mismo Di-.trito alele 
igual clase don José María CoUibi. 

j . 

i. 



E n su consecuencia qusda encargado del" 
tn ido del distrito interinamente hasta la llega-
ti* i e mi sucesor, ó dtl 2.0 Cabo, el Briga-
Bi'*' don Manuel Otérmin, Director Subinspec
tor de Ingenieros. 

L o que he dispuesto se publique eh los Bo-
íei.nes oficiales del distrito, para inteligencia de 
;js Autoridades del tnhmo y demás efsetos cor
re tendientes. Vaüadolid 14 de setiembre de 
i£ ' g . - ^ E l Harón de Carondclct. 

"insértese en el Boletín ofieial de la provin
cia para su publicidad. León 4 de noviembre de 
oP ' 8 . — Gabriel de Huerga. 

Carriaridanaa general de fiz prorintla de Lvon. 

Ministerio de la Güerra. — E x m o . S r . - E l 
5r Conde de Luchana, General en Gefe de los 
!E!'-citos reunidos» ha hecho presente los gra-
•v -̂ perjuicios qué irroga á los intereses del £ s -
h ^ o , á la causa pública, al orden y al servi
cio la separación de sus destinos de lús emplea-' 
d'̂ j militares de todas ciases- S. M . , bien con-
•v^jcida de antemano de las perniciosas conse-
iCu.ncías que forzosamente piródúcé el abu o de 
iq ~. con tanta razón se queja dicho seño; Ge- . 
:n~al en Gefe, había dictado en diferentes fe-
.c,*,s, y especialmente con las de i s de octu-, 
br». de ^834, 18 de setiembre de 1836 y 8de 
noviembre de 18.? 7 , las providencias que ¡uz-

¡go mas conveníenres para precaver un mal de. 
íu.4 ¡ncalcuiable trascendencia, fiiando en la pri-
n^ra de dichas ríales órdenes, circulada con 

titulo de Instrucción para el atreglu provi-
s;-nal de las Planas mayores de los Ejércitos y 
C-pitanías generales, el número y cla^e de los 
Avudantes de campo y de órdenes, mandan
do en la segunda que inmediatamente -e inepr-

• pyraseri en sus destinos los Generales, Gefiü, Uíi-
c^lés é individuos de tropa que se hallasen 
s parados de ellos sin las circunstancia» que mi-
r ciosamente se espresaban, y estableciendo en 
1" última regla» para la, concesión de licencias' 
á ' o s heridos. E l origen de todos los abusos es
taba previsto en las enunciadas reales resolu
ciones, cuya inobservancia es por consiguien
te la sola y única causa de que aquellos sub-
s.̂ tan todavía en daño de la causa pública y 
C . la disciplina y buen servicio de! F.íército; y 
C este concepto se ha servido S. M. resolver: 
- 0 Que se ejecuten literalmente y de«.de lue-
f"\ los aniculos 6.°, 7.0 y 8.° de la instrucción 
espedida en ; <; de octubre de 1834 para el 
>rrtglo provisional de las Tlanas mayores, sin 
Uias alteración que la que naturalmente ha in-
t.oducido en este último la postenur organi-

.cion del cuerpo de Estado mayor, en vir-
' i d de la cual cesaron las autijuas Planas ma-
'""ores. 1.0 Qj-ie igualmente se ponga en ejecu-
-'on sin reserva ni contemplación de ninguna 
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especie la citada circular de 18 de setiembre ¿ 4 
1836 , Como si fuese espedida con esta miima 
fecha. 3.0 Que del mismo modo observe m- ' 
v¡olabf«m!dúte en cuanto á iü concesión dt licen
cias i l o s heridos lo prescrito vn !a referida real 
orden de 8 de noviembre del ar,.-,* próximo pa
sado. 4 0 Que en lo S U C Í M - < > M U sea destina
do ningún Gefe ni Otfcúi con )¿ simple clau
sula de á las inmediata1, órdenes de un G:ne-
ral eti Gefe ó de un Capitán g-̂ nersl de pro
vincia, sino que precisatutine ha deesp.vir-
se el encargo pata cuyo desempeño se ¡e nom-' 
bra 5.0 Que julo los Capitdnts generales de" 
las provincias que pof 'el estado de ia guerra 
Jo requieran , puedan tener ayudantes en el nú -
mero y d« las clases que lija el artículo 6 0 de ' 
la precitada instrucción de 25 de octubre de' 
1834, proponiéndolos-de los cuerpos que ie 
hallen én su distrito para la.aprobación de S. M. 
según se previene en el artículo 7.0de la mis
ma. 6.° Finalmente, que k>s Generales en Ge
fe rfmitan inmediatartiénte á este Ministerio ta 
relación de sus ayudantes decampo, y de les 
que tengañ ó necesiten los Generales y Rr i^ i - . 
dieres empleados Como-tales tn los eiercitos'de 
su répectivo mando , dentro de los límites arri
ba prefijados, i fin de espedir el real nom-' 
bramiento á los que en dicha relación se mani
fieste no haberlo obtenido, verilicnndo ¡o mis
mo ios Capitanes generales, tanto para l u ayu-' 
dantes que itgun su graduación les correspon
dan, como hispecto ó lo* ge'es y oficiales que 
crean absolutaniínte indispensables pnra desem
peñar encargos importantes y especialJS en los 
distritos de su mando, «presando cuáles 
sían dichos encargos. De real orden lo digo á 
V . E.'paru su inteligencia, siendo Ja voluntad 
de S. M que V. E emplee con toda enerva 
cuanto» medios estjn en ei círa:!o de sus la-
cultades para que esta resolución de S M. ten
ga el mas puntual cumplimiento en todas sus 
partes, como lo requiere el intere^nta objeto 
á que se. dirige; y á fin de evitar toda duda 
pongo á continuación los' artículos de la ins
trucción de 25 de octubre de 1 8 3 4 y el testo 
intecrode las reales órdenes de 18 de tetiem-
bre de 1 8 6 y 8 de noviembre de 1 8 3 7 j cue 
se refiere la presente 1 -loi guarde 3 V . E . mu
chos años. Aiadrid ¡S de s:ticmbre'de 1^8.—: 
Aldama. -Señor Cap.tan general de Castilla 
la Vieja. 

Articulas ¿.0, -\0 y 8.° de la hts tnr . -hn Je 25 de' 
octubre di iR ;4 p a r . i el arreglo p'C<'::ñotiji! dt 
Lis PÍJIK.U t-AMorcs de ¡os Ejercitas y dí las C a -
fü,7;ii\;s gentrMes. 

Artículo 6 * Los ayudantes de cimpo de 
los ji-jntra'ts áerín : ŝ is j:ar.i ¿\ General en Gete 
d é l a cl-â e de gefes y Capitanía; dos para el 



Teniente general de la clase de Capitanes ó Su
balterno», y uno para el Mariscal d e c a m p o 
d é l a clase de Subalternos. 

Cada Brigadier, con mando de tal, tendrá 
un ayudante de órdenes de la clase de subal
ternos. 

Art . y . * Los ayudantes de campo de Io> Ge-
riralcs , y los ayudantes de órdenes serán tam
bién nombrados por S. W. i propuesta de los 
gefes seperiores á cuyas órdenes hayan de ser
vir ; entendiéndose que estas propuestas han de 
dirigirse siempre al Ministerio por conducto del 
General en gct'e. 

Art . 8 * Si el número de "oficiales que ac
tualmente componen las planas mayores y el 
de los ayudantes de campo y de órdenes fue
se mayor que el que-determinan los artículos 
3.0 y 6. 5 pasaran desde luego los sobrantes í 
sus respectivos cuerpos, ó bien volverán i la 
sudación en que se htllaban antes de ser em
pleados en sus actuales destinos, sirviéndoles 
de recomendación para ser colocados los ser
vicios que hubiesen prestado. ¡; 

Insértese el Boletín. León 5 de noviem
bre de iSsS.^tíiabriel de Huerga. ; 

Comandanda gnneral de la provincia de León. 

E l Comandante de la columna de opera
ciones de la provincia D . Francisco Castro, 
capitán del 2.0 Batallón franco de Castilla, con 
fecha 3 del actual, desde Guardo, tóedice que 
á las siete de la mañana de aquel dia salió de 
Almanza con dirección á l«s pueblos de C a 
laveras de arriba y S. Pedro de Cansóles don
de tenia noticias su hallaba ¡a facción del ca
becilla Bakicon, y . que á poco rato de su mar
cha descubrió en' la altura que domina ál pue
blo de Espinosa grupos de caballería que no 
d u d ó fuese la enemiga que-perseguía. Inmedia
tamente dispuso atacarla dividiendo Í U colum-
11a en tres trozos; pereque habiendo abandonado 
este la posición 1c persiguió constantemente man
dando en su alcance 26 caballos á las órde
nes del sargento 2-° de esfa arma Pedro C a 
ballero que siguiendo sobre el enemigo sin per
derle de vUca logró alcanzarle media legua mas 
adelante de Mantinos, donde aquel le hizo fren' 
te por dos veces y ofendió con sus fuegos, que. 
despreciados por nuestra caballería, se arrojó so- -
bre él con intrepidez, causándole la pérdida 
de seis muertos y cinco prisioneros, entre ellos 
dos-pravemente heridos, apresándole ademas seis 
caballos, tre* trabucos, tres pistolas, dos lanzas, 
dos espadas y otros varios efectos, huyendo d 
resto en di^perbio" .-MI todas direcciones; no te
niendo la coiuinn^ uias pérdida que ¡a de un 
caballo gravi.mjjut; herido de bala. Recomien
do á toúo"- los individuos que la forman y son 
purtenteientes al 2.0 Batallón franco de CaMi-

11a y tercer eicuadron de la misma clase de 
Zamora por su decUion y sufrimiento en las fa
tigas de tan penosa jornada. ejecutada por es
cabroso terreno cubierto de nieve y con lluvias, 
y muy particularmente el valor, heroicidad y 
conocimiento del cabo L u de dicho ociudron 
Lorenzo Ramos. Todo lo que se hace sabtr 
en el Boletín oficial de la provincia para sa
tisfacción de los amantes del Trono de Isabel l l 
y libertades patrias. Leun 5 de noviembre de 
1838 .— Gabriel de Huerga. 

A N U N C I O S . 

Juriia Diocesana, f ruto* de i 8 3 S . 
Ej'.amHo prdrímo *t primtr pl .ito pír» r\ p.igo de la tniiait «1*1 i m 

porte de l u j arriendoi tire huí p n r cjia Junta, no pnnde mfnai 4« 
«tctlar «1 tejo ár lo* arrf ndatario* , a fi»i <1<- íjue aprr&iirfn ¿ t u t n -
p ü r e . l a oMigactcji, pnra p»<ler inconer las urgi . iHí , ¡II .J . atrnciou** 
y Tiprí.sid;n|i.squ*gT»<.»'..m sodrri-sie rimo. Miiii«iiiotiem|io »• íiWif.n» 
» dn-Ims arrendatarius, qu« p a r a » j t i i f a M T Í ! ^ i . « adeudo* han de a c á - ; 
Uir IIOJ- lo» c-irgaréme.» á l.i C^n adnrii de la C í p r e s a . l a Jim'» U i a -
c-vjua. estabkcid» en la c.tu He D. Rom.ni Entiita;-, pli.t'iela d» 
•an Marcelo; 7 q u e para » r T a l i d d s U» ¿¡rtas de pa((0 , hai. d « le- ' 
íler i ii miüipetisjb!;-. ri-quis:',<j> de Miar Tirmadas p n r lo» teTiortt O. 
Antón),, V»|r.-.r«cl Wartinei J . D . Joii Ca^>, Adni¡tj!i.Ta¿or 7 A>«-
ciado del_ indif-do ramo; y «1 de la IOIUJ de ratón «r la «nun. i id» 
tont ídur ia . Imárteie en ttl Jíotetin oÁcial. León o de Octubre d« 
«838. V. A. 1». L . J . Domiuga Rodrijuet, Vgc»l P. S. 

L a i penonat que adeuden reo tas, censo* (i cua l 

quiera « t r o pago ¿ los mayorazgos del M a r q u é s de I n i 

cio, Conde dcRevo l l edo , conrurran i verificarla á m 

poseedor; en ialeligencia que habiéiidoii» alzado j t i d i -

cíal i i iunle el secuestro , cualqaier par,) que %t h i j a i 

oti'as personas ao sera de abnoo y los deudores deti ian-

dadus en j u i l i c i a . ' L e ó n 5 de noviembre de 1833.= 
Conde de RtTolledo. 

Suhidr.gacion de Vtterittaria Je la Provincia d» {.ton. 

De onknfl^el Exmo. Sr. Protector de la 
faculiad veterinaria, prevengo á todos lo* 
individuos que egerzan en esta Provincia sin 
título la profesión de veterinario, Aibeitar 
HcrracJor^ Herrador solo, ó Castrador que 
en el término de quince días contados desde 
la publicación de este aviso, acudan á est* 
Subdelegacion fie mi cargo á solicitar el 
correspoudiepte título, pasados los cuales 
sin hacerlo se procederá contra ellos coa 
arreglo á lo practicado en semejantes casos 
por el suprimido Tribunal del Proto-Albei-
lerátoj y encargo á los profesores estable
cidos eoesta provincia que como tauiutere-
sados en que desaparezcan unos abusos que 
perjudican sobremanera , no solo á los inte
reses generales de los pueblos sino á los su
yos propios, se apresuren á denmícíarlos, 
pasándome los correspondieaíes avisos para 
que en su vista puedan tomarseJas provi
dencias convenientes. León 17 de octubre de 
iSoS.rrJuan Antomo Nieto. 

I M P R E N T A D E P A K . ; M I Ü . 


